
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., 16 de abril de 2024 

Ejecutivo  

Radicado Nº 1100140030022022-00677 
 
 

En atención a la petición adosada en el numeral 12 del encuadernado 

principal, el Despacho: 

 

                   RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN del CRÉDITO que aquí se persigue 

y que hiciera el BANCO DE OCCIDENTE por concepto de las 

obligaciones perseguidas al interior del presente asunto. 

   

SEGUNDO: TENER como ejecutante al PATRIMONIO AUTÓNOMO 

PA FAFP JCAP CFG respecto de la obligación referida. 

 

TERCERO: PREVIO A RECONOCER personería al abogado 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como apoderada judicial del cesionario 

en el asunto de la referencia, se requiere a dicho profesional para que 

informe si acepta ejercer la representación de PATRIMONIO 

AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG conforme a lo acordado en el escrito 

de cesión obrante en el numeral 12. 

 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 
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